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CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE RELIGIÓN 2º 
 
1.1. Reconocer algunas de las características que definen la autonomía 
personal, desarrollando un autoconcepto ajustado y una autoestima 
saludable, para la propia aceptación personal y para integrarse en los grupos 
de pertenencia con asertividad y responsabilidad, a la luz del Evangelio. 
 
2.1. Apreciar y mostrar actitudes de respeto, mediación y cuidado del prójimo 
y de la naturaleza, derivadas del análisis de las palabras y acciones de Jesús de 
Nazaret. 
 
3.1 Describir algunas situaciones cercanas de desamparo, fragilidad y 
vulnerabilidad, empatizando con las personas desfavorecidas y reconociendo 
la preferencia de Jesús de Nazaret por los que más sufren. 
 
4.1 Descubrir cómo el pueblo cristiano muestra su fe en la vida diaria en 
diferentes fiestas y manifestaciones religiosas, comprendiendo el vínculo que 
las une al Evangelio y su actualización en la comunidad cristiana. 
 
5.1 Identificar las propias emociones, sentimientos y vivencias religiosas, 
compartiéndolos y reconociéndolos en el otro, teniendo en cuenta la 
experiencia de personajes relevantes de la tradición judeocristiana. 
 
6.1 Valorar la Biblia como libro sagrado y como narración del encuentro de 
Dios con la humanidad, descubriendo su lugar en la comunidad cristiana y en 
la cultura. 
 
 
Según la nueva normativa actual la totalidad de los criterios de 
evaluación contribuyen, en la misma medida al grado de desarrollo 
de las diferentes competencias específicas, por lo que todos tendrán 
todos el mismo valor. 
 


